
 

 
 
  
 
 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

Centro de conciliación 
Laboral del Estado de México 
Dirección Regional Tlalnepantla 
Subdirección de Conflictos Individuales 

 

Avenida San Ignacio No. 2, colonia Los Reyes Iztacala, C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 

BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 
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Martes 27 de febrero 2024 
 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01319/2024 
JOSUE IRWIN SERRANO RODRIGUEZ 
Y 
NBA IMPORTS S.B. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA NBA 
IMPORTS S.B. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
EL AUTO DE FECHA 23 (VEINTITRES) DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE 
HORAS DEL DIA CINCO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01380/2024 
EDGAR ROMERO BACILIO. 
Y  
SOLDADORES INDUSTRIALES INFRA S.A DE 
C.V; ASI COMO LA C. MARITZA ABAT, Y/O 
QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO QUE FUNCIONA CON EL 
NOMBRE COMERCIAL "INFRA" 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA C. MARITZA 
ABAT, Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO QUE FUNCIONA CON EL 
NOMBRE COMERCIAL "INFRA" EL AUTO DE 
FECHA 26 (VEINTISEIS) DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIECISEIS HORAS DEL DIA 
CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01371/2024 
FRANCISCO BENITEZ FLORES 
Y 
PROVEEDOR DE SERVICIOS EN 
TELECOMUNICACIONES JEM S.A DE C.V; ASI 
COMO LOS CC. JORGE NUÑEZ, JANNY PEÑA  

 
Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA JORGE 
NUÑEZ, JANNY PEÑA Y/O QUIEN RESULTE 
DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 26 (VEINTISEIS) DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01348/2024 
MEMIN MACHUCA HERNANDEZ 
Y 
MSPV SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; MCPV 
SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; ASI COMO 
ERICK GOMEZ Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRÓN, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, QUE FUNCIONA 
CON EL NOMBRE COMERCIAL “MSPV 
SEGURIDAD PRIVADA”. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MCPV 
SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; ASI COMO 
ERICK GOMEZ Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRÓN, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, QUE FUNCIONA 
CON EL NOMBRE COMERCIAL “MSPV 
SEGURIDAD PRIVADA” EL AUTO DE FECHA 26 
(VEINTISEIS) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA OCHO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01349/2024 
FRANCISCO MARTINEZ DE LA ROSA 
Y 
MCPV SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; ASI 
COMO LOS CC. ERICK GOMEZ; CARMEN 
GALINDO Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
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PATRÓN, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, QUE FUNCIONA 
CON EL NOMBRE COMERCIAL “MSPV 
SEGURIDAD PRIVADA”. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MCPV 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., ni ERICK 
GOMEZ CARMEN GALINDO Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPOSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
QUE FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“MSPV SEGURIDAD PRIVADA” EL AUTO DE 
FECHA 26 (VEINTISEIS) DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA CINCO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 

_________________________ 
 

LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE 
CONFLICTOS INDIVIDUALES  

TLALNEPANTLA DEL CENTRO 
DE 

 CONCILIACIÓN LABORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO


